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eapitel social de la compañía ¿initada "Padrd1%,en la vusa
 

de tres alliones quínícntos sil sueres, al actual de quinis
 

tos sil sueros, p"oa que, sn adelante usa sl de ducto millo”

nes de sutres, Este aumento fos acordado en acsiónde la Jun?
 

 

taGeneral de aescionictas, raulizata, son la cvoneurroncia de
 y
todos loz socios y repsenentación ¿de todo el capióal ao”
 

ee el día treinta de abril del presente añode mil nove-
A
 

éntos actenta y cuatros todo lo eual conata del aeta de lo
 

Ne senión, que se acompañaen copia, para que ss
 

ostiáde modo tal a esta escrituras formando parteds eliaj >
 

dsbienddyaldeads, ¿toba copla, que ard en sa erchivo, dono una
 

de los documentos habilitantes; cono as ha de seyrizr tenbión
   nrebivar. vara el minsor obiata. Ín amuta nsutraiaada dal mom
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braníento de Gerente General ús la Compañía, debidamente ine-
 

erita, que es el docurento que me de personería para inter
 

venir en la celebración da soto escritura, abedeciendo 31 -
 

senxidaso de la Junta General ás Aceicnisiast y, ¿iinmmlmente -
 

los certificados de que el espital he sido surcrito, pagad
 

y ieponitado en la cuenta bencaría de gus hacia Ll. Y. 41
 

copia de seta, pare nayof abundamniento , está suscrita por
=
 

vedos los socioss pues, habiíndocs reunido la Junta Genera
 

por scuerdo de todos loz sgociogz, se susecritió el seta por
 

todos «ellos, como consta de la copla suverita por la señora
 

Presidente y el Gererte General de la Compañía, Usteda selior
 

dotario, se servirá oñodír lan denfíc clfie Lac de estilo.
 

. ON

y tener presente, y transeribir, ci cavira heessario, el do
 

cumento que contiene la resolución trescientos setantay -
 

mueva del nimiaterio í8e Induvirias, Cosercío e integración,
 

gus autoriza el aucento del capital, en los términos cons”
 

facies de eetez rirute, y exonara de todos los ipuestas e
 

la caleb:ación le le secrivura. Por le záruts, (firiada) -
 

ándrís Pe Córdova, Lsiricola treimbstes Dooto equi la dia
 

$a que +1 compareciente la ratifica en sodas sus purteñ. Y8 Y

 

tra «el otrrgamierto de esta 2sscritura se obusnrveron los -
  

preceptos legeles cul essoj ya Jelós que le 1ue fntegra:.envh al
 

compareciente, por cl el Notario, se rotifica en su contenl
 

y ft:ma, de todo. lo us doy fe.” [fimacdo) Cerlos E. Gpommi-
 

lez Artigos Díaz.” (ficuado) El Notario, Drs Vlipiane Gaybor
 

Mora."“Cid. LTDA. " LA PABRIIM.- Quito, a doce de Pebrero ds
 

mid novecientos astenta y cuatro.» 5efor don Carlos Gonsé»
   los Artigou Díez, Ciudada- Muy señor mio.- Cúmplems ligvar

”

2

I
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Compañía Limitada *La Pabril*", en sesión ordinaria de es”
 

ta fecha, tuvo el acierto de nombrar a Ud, Gerente de la
 

Compañifa por el periodo míl novecientos setenta y cuatro”
  

mil novecientos setentay cinco.” Sín otro partícular, queda
 

de Ud. muy atentamente. (firmado) Judith de González artigo.
 

Presidenta.- Acepto el cargo que me han designado y promed)
 

desempeñar fiel y legalmente.-Quito, Febrero quince de mil |
 

novecientos Metenta y cuáitro. (firmado) Carlos González Ar-
 

- táígas Diaz.” Inscrito en el Libro Respectivo.- Registro No.
 

treinta y nueve. Repertorio núnero cuatrocientos ochenta y
 

dos, Mante Juní e cinco mil novecientos seterta y cuatros”  
Registrador de la Propisdad.-—( Sigue un sello),* Señor Repré-

sentante de la Empresa. Presente.” No. trescientos astentey

nueve+” ELMINISTRO DE INDUETRIAS,COLÉERCIO E INTEGRACION.”
 

CONSIDERANDO: Que con sata fecha diccinueve de abril de mil
 

novecientos setenta y cuatro, sl Gerente de la Empresa *COM+
 

PAÑIA LIVITADA LA FABRIL", de la ciudad de Mantas elevóal
 

 

Ministerio de Industrias , Comercio e Integración, una soi+

citud . encaminada a obtener Jos beneficios Befñaludos enele
 

Articuloveintede la Ley de Fomento Industríal, para

,5u capital social desde quinientos mil sucres ( $ 500,000,0

 
 A

A
R

 

 

N, hasta cuatro millones de sucres ( Y 4*000.000,00).- quela

¡sifada empresa mediente Acuerdo Interministerial náneroml
 

Npatágta y ocho de diecisiete de Diciembre de mil novecientos .
 

sete Ñ y tres,obtuvo su clasificación en categría *B",6
 

Aexistente, dentro de la Ley de Fomento Industrials
N   

pS - ao o. - - - Lan »> . “ - “+
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] ficarlo por lo menos con quince ¿dias de antici ación : la fecha

¿algunas Comuniqueses=Dado en quito a veinticinco de abril de >

(mil novscientos setenta y cusatro.- f) Francisco Rosales Ramos

 

tal propios y, En uso de la facultad que le conceda la Leyde

Fomento Industrial vigentez RESUELVE: PRIMERO.” Conceder auta-
 

rización para que la empresa "Compañía liniteda La Fabril*,
 

de la ciudad de Marta, pueda elevar su capital social deede
 

quinientos mil sueres($.500.000,00) hasta cuatro millones

de sueres ( E 4*000.000,00).-SEGUNDO.+ Para la escritura so
 

 

rrespondiente "Compañía Limitada La Fabril" gozará de la exoz
 

neración total de los impuestos a la reforma de estatutos qu
 

comprenda la elevación de capítal, de los derechos de registro
 

 

clusive los contemplados para la matricula de comercio.” PER-=

 

CERO.” Conceder a la enpresa *Compañía Limitada La Fabril",
Le a.

un plaso de noventa días para quepresente copias de la escritura
 

de aumento de capital debidamente legalizedan, En el avento -
 

de que por razanes de fuerza muyor no pudiera formalizarse dib
 

   Ñ

 

del vencimiento, caso contrario no podrá concederse prórroga _.
 

 

 

Minis ro de industralas , Comercio e Intesración.=f) Crnel, -
 

 

Certífigo como Contadora de Cía. Ltdas La Feobril, gue consta
 

en sus movimientos y Libros el aporte de tres milliones quinign-
 

+e8 m3] suerse LY 3*.500,000,00) como aumento al capital de

la misma» Manta, Xayo treinta y uno de mil novecientos neter”
 

taycustro.”

£)

AnaVélez

Velgado.“En da ciudad de quito,

o. - cactitine nad Prnadon. a treinta de Abríl de rál

   

£ inscripocióny los impuestos y derechos sobre -las aseciones, ¡in- ' 3
3

“
E



pevestartos teterta y emtro,y las trends le $

 

   
torreratoria vexbr! herha entes tados los srcionictas, y viendo
 

01 ¿de y le hora fijados para que tsrge Leger, se reuaid Le
 

Junta Gonersd e sopelonicton 34 12 cospebia móchiata *ralrija
 

3 €oreotranTe estoros doña Jadtth Diles de torsfles ártio
 

$00) Preriderksdela Conpublas Don ñei

Sn

Gonaflen artígos >
 

Diogsy socio de La Compañía, Con Ide Somsblos Artigas
 

eccto y Ostomta dí da Eucumeal de colita, Y tl euacrtts Jeri
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Aetebos Contólez i0i3zae Disg, Serenta Guuerel de leCogpar
 

Ele, ena, menta, sotía noo Secreterás úsla Junta. la ersoo
 

e Prenídonio decisza ivetaledo le restó, $ 22 amueerita »
|Ferento General interma a los socios que batiincona tontAn

| él acuerdo aúsaro mil setenta y ouho 00 Atecioiota de Dietem

  
 

 

 

bre de m8l novecientos oaterte y bres, sedlanta

   ess s la ctalos bansticios ls la ley de a

que oe dedisa a la flo Ica $e 2130640 denota.oukber, erafe
 

Acuerte expaido por los sefares Ibrdetros de Intustrás y Ce-
 

BErcio y el le Fimonsj y en tiosen to op La 05tustd
 

| 4s Anaatar al cssitel social, se gortireA orta el Vániutaris
es itontria, Ceetrale 4 inmescitcrifo, 281 09 18 250 s la
  Comalda de tepucutass en 13 esortturs que LurÉde 231eUyanoal
 

X pus el opnente de cujitul, y satoriseción paro el cunentoaño»
 

ER huerta la ono de cuatro sállonas de SuUEToS,. €l ¿iniatar:
 rrnéxere treecientes ertenta y areve ds esinti-

otmroWaé loe corrientes he concedido la autoricación y.
N

 

 

cita psóros, pecta 2010 2240 jenta Sarseal, iuilficanto la -
   resolución de la Junto Gonival, 96 su cesión Lor dtata anta
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vips y resreltoelevar el capital de la torpacda a los Iniliasdes
 

Cantro SiiLtboenan de pares, 308 deberían ser eoeritos por en
 

aocionen Jas tdgilshocproperoianaei la s«Lera Jubath Dias ¿
 

Gea Artigar, de 210 38 dls slide ¿0ni0nmtes mil ca

el socia reñor caain Goncáles arvigos Dios con la uz de 38

 

 

cientos sesentay siote ell auersus al encino voñor Jal: ¿om

s£les srtigas PÍaz sormoszo níala cues<e 09d.6.03t PF   cas

 

 

te y ecio sáld sucios 208 € aportbtoá por la rerecona de qué YR
TIT _

havlares «6 siqlento,s Dursto 56 auta 23

 

 

parulaa para coñgor onto denacoo A 0%: psreovas y el socias -
 

csbor “erlie Bs:cksa Coméles Artfgss 3%) anarla susna
 

Eh

de gelociomos pesenta y siste mil ousrea, oompletarás es

 

la sumo Ce trae pálinme quinienios mil sosros, que ca aunenp
 

ta pars Jisgasra la sona $:tel de suntro alliona ¿e nue
 

eres » us esespderá el capital social en viriuá de seta ”

 

aterra 20 solers ua sa seta orororeidn ceca qoo ss sunqei=

 

be ul exento de capitel, ve heard les comteciones rec£;ron
 

ertre los solos. sor ny corresponder e Lo: arorten e 1a

 

porción aexsota o0n roloetfn «il eslor fo dee cockanas que -
 

exás enaio ticas actualcante en la compañías Ls Zanta, SR -   
dicta ús tosos los eptecsdantes de 3u0e es babla antes, Y =ufi+

 

srerisicad la slevos £4 05:04 DL dy

 

YB) POr

 

1

Eoés m cusorilds tel dacscto, en la foras 00 390.10 DPTO
 

sados F1 socia Joime Gonafias driigos Llora rardilecha 6ué

 

her conmáa(A, 3spositará en el an

 

 

 

con la Ley el volor que io tocaría deporitar para

 

la eserttura, ento suna le ys a sor proporalonada por el »

   
señor Conteo Pasito, que Zlonsa ingeinor a le Compañás, y Gus

I
I
)
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al sañor Conto Patiño hariines sl valor a que asciende nu :
 

¿derech  
|talygiisi resuelys la Junta quedardo el aeñor Couto Patiño

Martinez ireorporudo a la Sociedad, desde el vonento «a que
 

se suscrita le sucritura de aporte de capital, para la sle-
 

 

       

    

 

E A EL

Patiño Kariinegs acepterao la orzión

E en PAISES Pci

y declarando su volun”
 

A s S E $4 o > e e e £ w o a o L
L

se
s pa p 5 E > 2 5 e a e E. e E
. q

 

 

 

 

   

 

  
AOS BRASA E COMA ATT

a prsparar el acta de esti sesión. Cuoplids sel
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ha presidentes» Judith bias de coráles arilgos[.RanénGor

 

zálea arviigos Diaz.” Jeime Gonzáles arcigas Ulises úunronte 8d la
 

Sucursal de daito.-Crise *teban Gorzálo2 acilges De” Geren”
 

ta Gercral ve e, onpotbía.s” Lodo. Conto batlño ¿artincts”
 

Fs ¿0,la del seva Oricinal, que conste en sl ¿úbro de -40tez
 

éc lo Cuñipacias varidiicumosa quito, a cuero de Junta de -
 

sil novecientos señente y cuatros” Lo Presiuento £) Judith
 

bles des Corrflez artigo. $) vacios rivebin ¿oméles artis

 

dose El yaropis ucuisradeci Cn JULIO CLVAiLón EURIL.O Re"
 

y

gistreiorás Lo Progicios del .antón monta, 2 petición verúue
 

de perte Intercsaór y con €l ¿uranoroo 0. .ayj ¿eril.ícos ye
 

ei dis cíios e janío ev 41 novecietmos sebolibia y CUbBrO ”

 

esté ircc-%to sl nombr=.ciento £n 61 ñegicero Lercantál as ul cargo
 

bajo el ná ero treinta y rueve (39) y asrsiaco nm el uepexioxio 
 

úsnmeral cun el 1árero cu.trocd . Loc eccecba y dos Á 182)p0tqr=
 

gula por la Compañía icivade La labeidl s fuvor del ansfor
 

vstlal Sorsárez Avidges plas, para el cargo de verente de 1
 

Bercivsde .orpa da, 2 +1 7 rio oc: 1041 novacientor sebaA

 

to y Gusiro y .11 novecientos setenta y circo. .1 presente
 

ombreciento ae erccertra en setunl vigo cli. incida cinco
 

áe dvundo .: mad ravecioa cos subte ta y el ile (dir li: ¿iolede
 

(o cigue an 21109)"1-=á 15368108 inisterio ue finsrzas.- $82
 

fatuzs e«rovíncial de Eeeaudacio0 0: eA.” std Fabríld Calida.
 

Por coco ro oo da earátula cuartia 3% 200009,00% Dotaría -ula
 

6. Por sziscilentos suert Jefe de lHecnuane lones O *“ecítida
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AGS £: E sa Tech y es 24h. 218027941 3%"

 

 

 

 

 

 

 

Dejo insarito la prenante escritura de Aunara ds Cepital tosíal de
 

la Cespañía ¡initada "Lo Foabríl”, en sal eginteo forsantíl a mí aer
 

qu baja ul nánern euerente y uns (42) y enctada en el Repertario Send
 

—

sel con al náneto quinientos uno (501), en esta fesha, de sauerdo a
 

lo sedanado per ul señor doctor Dental Encalada Alvarado, Juez Quin
 

toPrevincial de Sanabí, en euto dictads el día Y de Junia de 1.PTbo.
 

He exhibidos usas axtrscto por el tienpe de Loy.» la remitida sl teruar
 

7

y
f
testincaio al señor Superintendente de Conmpañfag.» Ya erahivado el
 

segundos testiaoanio un asta Despendancia ZJudicial,- 10d migra he
 

te los denás teestinenies a los interesados.
 

 

 

 

 

 

 

 

   


